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a) Cuando no realice con puntualidad los pagos previstos
en la cláusula XVI.

b) Cuando no tenga en condiciones de inmediata venta las
existencias de labores. de tabaco a que se refiere la. cláusula liI
o no fabrique las lalbores en las condiciones debidas.

e) Cuando por su .culpa no tenga en estJas mismas condiciones
de venta efectos timbrados a los qUe asimismo hace relación
dicha cláusula.

d) Cuando incurra en la. falta de no tener enalma.cén los
repuestos mínimos de tabaco en rama que se determinan en
la referida cláusula tIl. '

e) Cuando1nclU'ra. en resistencia o negativa a faci'l1tar los
elementos nece68ll"ios para qUe se lleve a cabo por la. Delegación
del Gobierno la fis-caliZiaeión procedente en cuanto al desenvOlvi
miento fabriJ. administrativo y oomerclal de la Compañía.

f) Cuando por negligencia, maJa administración o cualquiera
otra oausa. se 0006ionen por parte de la Compañia daños o quebran
tos de ~nsideraeiónen los bienes que integran la parti~ipa.ción
del Estado durante e'1 período de exi:stencia de la Compañia, y

g) Cuando el Ministerio de Hacienda :a 1& vista de los rendi
mientos obtenidos, estime deficiente la 'gestión llevada a cabo
por la Compafiía, sin que exista 'Causa de fuerza mayor que
justi:fique tal resultado.

2. La resolución en cualquiera de los casos antes menci'anados
se aoo:rda.rá por el Ministro de Hacienda, oída la Compañia. y
con aU9-1encla del Consejo de Estado, y contra. la. Orden ministerial
que asl lo decida procederá el recurso -contencioso-administra
tivo.

3. El Gobierno· se reserva, '&demás, el derecho de resolver
·totalmen~~ el Contrato por graves ¡razones de conveniencia del
il'l>terés público, sin que la. Compafii-a tenga. derecho & indemniza..
ción alguna ni pueda interponer recurso contencioso-administra
Uvo contra esta :resolución.

4. Acordada la resolución, se practicará la. liquidación prevista
para la terminación del Contrato en la cláusula XXI, pero rom
putando el 1m1JOrte de los perjuicios ocasionados: al Estado y
el de las multas no satisfechas si la decisión obedece a incumpli
miento de las obligaciones de la Compafii:a.

OLAUSULA XX

Represión del contrabando

1. El Estad:o seguirá :realizando la persecución del contra
bando, de oonformidad con lo establecido en la Ley de 16 de
julio de 1964 y dis¡:K.lSiciones ooncordantes y romplementaJ:-ias.

2. Para el conocimiento y fallo de las infracciones de con
trabando relacionadas con las Rentas y Servi-cios comprendidos
en el Monopolio de Tabaoos formará parte de los Tribunales
prov.inc.iales de Contrabando en concepto de Vocal el representante
provlllC1al de «Tabacalera, S. A.». Asimismo y para. idéntioos
supuestos, será Vocal del TribunaJ. de Contrabando de la ciudad
de AlgecirM el Delegado de dicha Sociedad par'a el Campo de
GibraJtar.

3. Al tabaco y efe-ctos timbrados objeto de aprehensión se
l~s dará el destino previsto en la legislación de cOntrabando
VIgente en cada momento.

4. Los ingresos: que se obtengan por la represión del oontr'a
bando se 'COmputaran como producto de la respectiva Renta,
oon arreglos. la legi'slación vigente sobre la. materia.

OLAUSULA XXI

Liquidación final

. 1., A la. ter~nac,ión del Contrato por cua,lqui€<r causa se prac
tiCara una liqludaciongeneral paJ."a fijar el saldo deudor oacr-ee
dar de la Com;p~ia con respecto al Estado por obr'ss extraordi
narias o adqUlSlClones, deducidas las amortizaciones anuales, y,
a su precio de coste los repuestos, primeras materias en alma
cén o en curso de fabricaci'ón y los productos -elaborados· y no
vendidos. Las cantidades que el Estado pueda adeud&' a la Com
pañia serán satisfechas de una. sola vez en el plazo de seis meses
después de fijado su importe. . '

2. Sin perjuicio del plazo establecido en el párrafo anterior
para el ~o por el Estado .del saldo en que :resulte deudor,
la Compañía enkará automátICamente en estado de liquidación,
procediendose primero a entregar..el Estado todos los bienes
del mism~ afectos al Monopolio por el valor oon que figuren
en Contabilidad, y después a a.1:>onár al EBta.c1o el precio de venta
integro de los que se hubieren enajenado durante la vigencia
del Contra.to.
. 3. Cumplidas por 1& Compafiia las obligaciones a. que se re

fIere el párrafo anterior, el Estado, contra 18. entrega de bienes
en él regulado, y a. cuent·a de la liquidación definitiva abonará
a. la. Com~~añla la suma necesaria para reintegrar el valw nominal
de lasaeciones de ia serie A y can'Oelar el saldo de 186 cuentas
de crédito qt:.~ la. Compa.fifa hubiere óoneertado pam h gestión
del Monopolio.

4. Se pagMá lu~o a las acciones de la serie B el comple
mento, en su caso, que- faltare por a.bonarles hasta el valor nominal
de las mismas, y el remanente, si lo hubiere, se distribuirá
entre todos los accionistas en proporción el valor nominal de
las ¡respectivas acciones.

5. En ningún caso la Compañia o :terceras ,peTSOnas tendrán
derecho alguno sobre los bienes o produetos afeotos a las Rentas.

CLAUSULA XXII

Régimen excep'cional por fuerza mayor

1. Cuando por causa de fuerza mayor resulten de difícil o
imposible cumplimiento algunas estipulaciones del preSEnte o.on
trato, la Compafüa expondrá el caso al Ministerio de Hacienda
proponiendo al propio tiem¡x> las reglas que estimearl:ecuadas
para solución de 1& dificultad. El Ministerio de Hacienda, previo
informe de la Delegación del Gobierno, adoptará las resoluciones
pertinentes, que tendrán carácter transitorio. cesando .en su vigor
cuando desaparezcan las drcunstancias que las originaron.

2. Tales resoluciones no podrán alterar los términos esencia
les del presente Contrato, nia~var las obligaciones asumidas
por la Compañia. Y si por la mdole muy excepcional del caso
hubieran de constituir una alte-.reción sustancial del propio Con
trato, habrán de recibir laooníormidad de la Compafüa y apro~

barse lo 'así ronvenido por el Consejo de Ministros.

OLAUSULA XXliI

Estatutos socia.les

1. !En el plazo de tres meses, contado a partir de la fecha
de este Contrato, la Compañia. someterá a la aprobación del
Ministro de Hacienda, por conducto de la Delegación del Gobi~
no. sus Estatutos Sociales ad:aptadoo a lo dispuesto en la Ley
de Gestión y a. 1M cláusula.s del presente Contrato.

2. Cualquier reforma. posterior que se haya de introducir en
los E'statutos habrá de someterse por la Compañía al Ministerio
de Hacienda.. sin que la modificación tenga validez hMta que
haya recaído sobre ella la opoctuna BiprobaeiÓln ministeri'al.

OLAUSULA XXIV

Disposiciones complt'mentarias

1. Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposicíDnes
y se adoptaran la."> medid8iS que sean necesarias para la debida
ejecución de este Contrato que tiene naturaleza administrativa.

2. Las disposi'Ciones que en su caso se dicten en interpreta
ción o desarrollo del Contrato po.r el Ministro de Hacienda reque
rirán la prevla audiencia de la Compañí'a.

3. La jurisdicción contencioso-administrativa será competente
para conocer de las cuestiones Utígiosas surgtdas de la inu!rpre
tación o cumplimiento del presente Contrato, confocme a los re
quisitos establecidos por la Ley r.eguladorn. de dkha jurisdic
ción.

DISPOSIOION TRANSITORIA

~l objeto de qu.e los procedjmie1;1tos contables 7f ~ráctic:as ope
ratlVas en la gestión del Monopol1o por la Companía comcldan
con cada ejercicio económico completo, a.comodándose en lo Suce
sivo a las estipulaciones del presente Contrato, la Delegación
del Gobierno podrá proponer al Ministro de Hacienda las medidas
transitorias con vigencia máxima ha.'lta el 31 de di'Ciembre de
1971 que al efecto se juzguen conveni€11tes.

ORDEN de 24 de junio de 1971 por la qUe Se dis
pOne la publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» del Contrato del Estado con «Tabacos de
Cenia y Melílla, S. A.» fTACEMESA).

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en la prímera de
las: dispooiciones adícionales de la. Ley 10/1971, de 30 de marzo.
sobre la gestión del Monopolio de Tabacos y su coordinación
con la potítica. tabaquera nacional.

Este Ministerio se ha servido disponer que se inserte en el
«Boletín Oficial dt>1 Estado», a continuación de la presente Or
den, el texto íntegro del Contrato formalizado. mediante escri
tura pública del pasado día 23, entre el Estado y «Tabacos de
Ceuta y Melilla. S. A.» (TACEMESA).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectol'l.
Dios guarde 11 V. 1. muchos afios
Madrid, 24 de junio de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en {<Tabacalt'l'R, S. A.».

CONTRATO ENTRE EL ESTADO Y LA COMPA:RIA «TABA
COS DE CEUTA y MELILLA. S. A.• (TACEMESA). FORMA
LIZADO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN

MADRID, EL DIA 23 DE JUNIO DE 1971

OLAUSULA PRELIMINAR

Nomenclatura

Cuando en el presente Contrato se hable de «Ley de Ges
tión», se entenderá qUe se elude e. la Ley 10/1971, de 30 de
marzo, sobre gestión del Monopolio de Tabacos y su coordine...
ción ron la política tabaquera nacional. Se denominará «Com
pafiía» a la Entidad «Compañía oanaríense-Marroquí de Taba
cos, S. A.», cuya razón social se sustituirá, previ~ los requisitos
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legales correspondientes, por la de «Tabacos de C€uta y Meli
Ha, S. A.» (TACEMESA), de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 2.Q de le. citada Ley de Gestión.

CLAUSULA I

Objeto. extensión territorial, duración

1. Tiene pOr objeto el presente Contrato:
a) La administración y explotación del Monopolio de Ta

bacos, comprendiendo, por tanto, el abasto público de- tabU06
€'n forlIla' que asegure mtisfactorlamente la demanda de los
consumidores.

b) La utilización, administración y conservación de la actual
Fábrica de Tabacos de Ceuta que, construida. en virtud de lo
dispuesto en el Decreto de 7 de marzo de 1958, ha revertido a.l.
Est6d.o en 31 de marzo de 1970.

Todo ello de conformidad con la Ley de Gestión.
2. Estas funciones constituyen un servicio públi-co, cuya

ge9iíón realizará la Compañia en colaboración con el Estado,
bajo la directa fiseeJ.ización del mismo y con subordinación a
108 intereses de la economía nacional.

3. La gestión So que este Contrato se refiere comprende "a
las ciüdades de Ceuta. y Melilla, las islas Chafe.rinas y los pe
¡iones de Alhucemas y' de Vélez de la Gomera.

4, El plazo de duración dél presente Contrato será de vein
te años, a partir del dia 1 de julió de 1971.

CLAUSULA II

Capital sociaL-Fianza

1. Le. Compe.ñia se obliga e. aumentar su capital social en
la cuantía que señale el Ministerio de Hacienda, para la mejor
explotación del servicio.

2. Las acciones representativas del capital de la Compañía
serán intransferibles a extranjer()s.

3. Para garantiZar el cJllllplimiento de sus obligaciones, la
fianza prestada por laCompaflía se elevará a la cantidad de
tres millones de pesetas. Dicha fianza. habrá de quedar consti
tuida en la Caja General de Depósitos, en metálico, en títulos
de la Deuda pública o mediante aval ooncario; a elección de
la Compañía.

CLAUSULA III

Cánones a favor del Estado.-Ingresos en el Tesoro

1, La Compañia abonará anualmente al Estado las siguien
tes cantidades;

6-) En concepto de canon fijo, la suma de veinte milloneS
de pesetas, por la venta liquida de productos del Monopolio
h6sta un importe total de Cli1U"enta millones de pesetas.

b) En concepto de canon complementario (móvil o even
tual) , el cIncuenta por ciento del importe en que la referida
venta líquida exceda. de cuarenta millones de pesetas.

2. Se entenderá por venta líquida, a estos efectos, la dife
rencia entre el importe integro total de las ventas y (>1 de los
p.remios que se abonen a los expendedores con arreglo a lo .se
ñalado en este contrato.

3. El csnon fijo de veinte mi11<>nes de pesetas se ingresará
en el Tesoro por cuartas partes iguales. En los últimos quince
dias de cada tr.1mesLre natural habrá de ingresarse la parte
correspondiente al trimestre siguiente. ,

El canon complementario (móvil o eventual) se hará efectivo
en la segunda quincena d.el mes de febrero del año siguiente
a aquel a que corresponda,

Los ingresos se realizarán en la Delegación de Hacienda de
Ceuta.

4. :El suministro o provisión de tabaco a buqUE"S y aeronaves
no sera computado para la liquidación de los cánones indicados.
pero se considerará a los demás efectos actividad incluida en
el Monopolio. Tales operaciones serán objeto de oontEt-bUireción
especial y reparada, a los efectos que fiscalmente proceden.

c.LAUSULA IV

Labores.--Existencias

1, La Compañía tendrá siempre a la venta el número de
labores qUe la Delegación del Gobierno considere suficiente para
e~ d€bido abastecimiento público, tanto en calidades como en
t~pOS y pr~ios. Todas las labores llevarán un precinto <iistlU
tlVO aprobado por la. Delegación del Gobierno.

. 2. La Com~ía tendrá .siempre a la venta una. lEtbor espe
clal para las e·ases de Tropa, (listtnt& en su forma de todas
las demás y qUe .~ expenderá en una e~pendiduría, al menos,
de Ceuta y' Mell11a, cOn una boniftoaclon no inferior al 50
POlO 100 sobre el preci() de la labor similar de venta general.

3. Las existencias mínimas de las labores a qti:e se refi€'l'en
los apartados anteriores no podrán ser inferiores;

a.) En les expendidurias, a la cantidad necesaria para el
eoustUno normal de un mes.

b). En 108 almacenes de Ceute. y Melilla, a la cantidad ne
cesarIa para cubrir las ventas normales de otros tres meses.

4. El cuadro de labores a la venta, SUB características y
precios, así corno las variayiones que en todo ello convenga E'S
tablecer, serán aprobadas por la Delegación del Gobierno, previa
instrucc1ón de expediente, a propuesta de la. Compafila. 8i éSta
discrepase de- la resolución adoptada por la Delegación del Go
biemo. podrá recurrir ante el Minimo de Hacienda, qUe resol
verá, sin ulterior recurso.

5· La Delegación del Gobierno podni, en cualquier tiempo,
imponer a la ComPañía las variaciones de labores que estime
convenientes, instruyéndose e.l efecto el oportuno expediente, en
el que será oida la Compañía.

Las modiilcaciones que con arreglo a esta. facultad se acuer
den no .regirán hasta el dia primer<> del año siguiente a aquel
en que se establezcan. ,

6. Un año antes de terminar el Contrato, la Delegación del
Gobierno fijará el repuesto de labores que la Compañía debe
tener al cesar en su gestión a dísposición del Estado.

El importe de este repuesto, determinado a razón del 50 por
100 de los precios de ventes respectivos, se abonará a la Com
paflía en el plazo de tres meses, a contar de 16 fecha en que
se practique el inventario, y en la forma. qUe disponga el Mi
nisterio de- Hacienda.

CLAUSULA V

Tabaco en rama.-Compras.-Existencias

1. La Compañía deberá adquirir, en le. proporción ooeclie.da,
tabaco en rama de producción nacional, con destino a sus la
bores. El Ministro de Hacienda, oída la Compañía y previo in~

fonne de la Junta Superior Coordinadora de Política Taba.
quera, d€'tf'l'minr:..rá el volumen y el precio de dichas adqulsi..
ci()nes,

2. Con independencia de las labores que la Compañia debe
mantener en sus almacenes y en las expendidurías, con arreglo
a lo previsto en la cláusula IV, dispondrá de un repuesto de
tabaco en rama en cantidad suficiente para. cubrir las necesi
dades de fabl"icacjón durante oc..'lo meses.

CLAUSULA VI

Precios de las labores

Los precios que la Compaflía proponga para la veute. de la
bores no serán superiores a los establecidos para sus similares
en la Peninsula, ni inferiores a éstos en más de un 25 por 100.

La. aprobación de los precios y de sus modificaciones se hará
por la Delegación del Gobierno

CLAUSULA VII

Contabilidad

1. El sistema. contable de la Compaíiía., ajustado a los prin~
dpios de la «partida doble», así como la estructura y presen
te.ción periódica de sus balances, habrán de permitir en todo
momento el más exacto conocimiento y control de l()s costes de
fabricación y resultados de la gestión.

2. Pura modificar el sistema establecido o sustituirlo por
otro, la CompaiHa habra de recabar la previa autorización de
la Delegación del Gobierno.

3. La CompaI1ía, en los quince primeros días de oodo mes.
presentará en la Delegación del Gobierno estados demostrativos
dt>1 movimiento de las labores habido en sus almacenes durante
el mes anterior, así como cuenta justificada del importe per~

cibido por las ventas efectuadas en el mismo período. El for~

mato de e&'tos estadoo ge determinará por la Delegadón del
Gobierno.

4. En la primera quincena de los meses de enero, mayo y
septiembre dem;.rá la Compe.ñie remitir a la Delegación del
Gbbierno, con referencia a los cuatro meses anteriores, cuenta.
de movimiento de tabaco en rama indígena, cuenta d('o movi
miento de tabaco en rama exótico y cuenta de movimiento de
efectos para. la fabricación.

5. En el mes de enero ~e cada año presentará ígua~mente

a la Delegación estado global de movimiento de labores en el
año y cuenta anual de ingresos: por venta."'. Mediante estos dG-<
cumentos, refundición de los mensuales citados en el apartado
tres, la Delegación del Gobierno determinará el canon comple
mentario a ingresar con arreglo a :0 dispuesto en la cláusu~

la lII, y noLi:flcará su importe a la Compa11ía, para que ésta
efectúe el ingreso correspondiente en el plazo señalado.

6. En el plazo de seis meses:, a partir del final de cada ejer~
cicio económico, la Compañia presentará a la Delegación del
Gobierno la cuenta general de :iquidación de dicho períoco,
acompañada del be.lance deducido de su contabilidad. Examina
da y comprobada. la cuenta. por dicha Delegación, y previo in
forme de la Inten'ención General, será aprobada por el Minis
terio de Hacienda.

Una vez pt.:blicada en el «Boletin Oficial del Esta.do» la
Orden de aprobación, la Delegación del Gobierno remitirá el
expediente- al'Tribunal de Cuentas del Reino, para su censura
y aprobación.
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CLAUSULA VIII

Fábricas e instalaciones

1. La CompaflÍl\. durante el plw..o De vigenda de este Con
[·rato, continuará utilizando la fábrica, construida en virtud de
lo di.':pu€sto en el Decreto de 7 dt> marzo de 1958, revertida al
Estado en 31 de marzo de 1970, obligándose a la adecuada con
servación de la misma y de sus máquinas e instalaciones, de
modo que en todo momento se halle en condiciones de prestar
el debido servicio.

2. La construcción de nuevas fábricas. así como la reforma
o modificación de la existente y la adquisición de máquinas e
instalaciones, exigirá la formulación de propuesta justilcada,
que habrá de- ser aprobada por la Delegación del Gobierno.

3. A IQ tenninación del Contrato por cualquier causa. ade
más de recuperar el Estado la libre disposición de la fábrica
actual, revertirán al mismo las nuevas fábricas o instalaciones
que hayan sido debidamente autorizadas a la Compañia, abo
nando Q. ésta el valor real <:le aquéllas en el momento de la
reversión.

4. Por la utilización de la fábrica actual, la Compañia abo
nará fll Estado una renta anual líql1ida igual al 5 por 100 del
valor de la misma. A estos efectos, la valoración de la fábriüa
se efectuará por los Servicios Técnicos de la Delegación dt>l
Gobierno.

El abono de la renta indicada SB efeetu<a·rá en la misma for
ma y plazos qUe el canon fijo a que se refiere la cl{n¡sula nI.

GLAUSULA IX

Premios de expendición

La cU8.ntía y distribución de los premios de expendición por
la venta de tabacos se regularán por el Ministro de Hacienda,
oída la Compañía y a propuesta de la Delegación del Gobierno.

CLAUSULA X

Nombl'amiento de expendedores

El nombramiento y separación de los expendedores se efee
tuarú con arreglo' a la8 normas vigentes en la materia y a las
qUe en e-l futuro han de dictarse en cumplimiento de la dispo
sición adidonal cuarta de la Ley de Gestión.

CLAUSULA XI

Venta de efectos timbrados

En las expendidurias de tabaco, establecidas o que se csoo
blezcan en lo sucesivo. habrá de expenderse siempre los erec·
tos timbrados del Estado.

La Delegación del Gobierno determinará las existencias mí
nimas de taies (',fectos en las expendedurías.

CLAUSULA XII

Régimen fiscal

1. Les ventas de tabaco y efectos timbrados en el territorio
a que se extiende la gestión de la Compañía continual'un go
zando la exención de toda clase de impuestos o arbitrios esta
blecídos o qUe se establezcan.

2. La modificación del Régimen de Puertos Francos de que
gozan Ceuta y Melilla. o la integración de España en Organis
mos económicos Bupranadonales, determinarán la modificación
del régimen fiscal de la Compaüia.

CLAUSULA XIII

Represión del contrabando

1. La persecución y represión del contrabando en el terri
torio señalado en la cláusula I, 3, se llevará a cabo par el
Estado, d~ oonfonnidad con lo establecido en le. Ley de 16 de
julio de 1964 y disposiciones complementarias.

2. Dependerán de los Delegados de Hacienda de Ceuta y
MelUla, a efectos de la vigilanc1a y repro&Sión del contrabando, .
además del Resguardo de vigilancia fiscal. los Agentes especia
les que, a propuesta y expensas de la Compmíía., designe el
Ministerio de Hacienda.

3. Para el conocimiento y fallo de las infracciones de con
trabando reluionttdas con el tabaco, formará parte de los TrI·
bunales de Contrabando de Ceuta y Melilla un representante de
la Compañia, cuya. designación deberá comunicarse a la. Dele
gación del Gobierno. para su aprobación y traslado del nom
bramiento a la correspondiente Delegación de Hacienda.

4. Las aprehensiones de tabaco efectuadas en Ceuta y Me
lilla y sus aguas jurisdiccionales serán remitidQs e. la represen
tación correspondiente de la Compañia en aquellas plazas.

5. La valoración del tabaco aprehendido, a efectos de pe.na
Edad y premios, se efectuará por el precio {le estanco del lugar

donde se capturó, de acuerdo con lo qlle" establece el articu~
lo 7.° de la Ley de Contrabando actualmente en vigor de
16 de julio de 1964-, realizándose aquélla en presencia de los
apr€'hcnsores y mediante acta suscrita por t~n ernp1e.ado de :a
Compafiía y nn t"llncionario de ~a Intert"enciÓll del pu€rto fran
co corre.<::pom\jcnte.

6. La D,~legación del Gobierno decidirá. en aras dí' la me-
jor del'en:'>a de los intereses del Estado, el desUno que ha de
darse al tabaco capturado en Ceuta y Melilla y sus aguas Ju
rif'><liccionales. una vez que el competen~ Tribunal de Contra..
bando haya dcclar¡;¡,do el comiso del tabaco objeto de la apre
hensión,

7. La Compaüia debeni. en los diez primeros días de los
meses de 2uero, mayo y septiembre remitir a la Deleg'ación del
Gobierno resumen estadístico de las aprehensiones realizadas,
oon indicación de· autoridad que la, realizó y unidades apl'en.en
dictas, con €xpre.sión de Sl~ procedencia y clase.

CLAUSULA XIV

Delegación deJ GobierllO

1. La DelcgaC:iú~l del Gobierno constituye, como Centro di
rectivo del Ministerio de Hacienda, el órgano n través del cual
el Gobiel'11o ejerce la función fiscalizadora e interventma. de la
explotación del Monopo~io y de la gestión de la CompfIJ1ia.

2. Dicha Delegación del Gobierno en la Compañia, qUe será
la misma que en «Tabacalera, S. A.», tendrá, Q todos los efectos',
Dnálogas facultades a las qu~ tiene atribuidas en ésta, en cuan
to, atendiendo a su peculiar carácter, le san de aplicación.

3. Además de las. atribuciones que legalmente tiene conferi
das y de las que se contienen en e~ presente Contrato, corres
ponde al Delegado del Gobierno la resolución de las cuestiones
que, relacionadas con los productos del Monopolio de Tabacos
en 10.<; territorios El qtlC afecte. ('ste Contrato, no estén especia.I
mente reservadas al Ministerio d€. Hacienda., asi corno c\:a.ntas
en 10 sucesivo se le encomienden por el Gobierno o por el Mi·
nisterio de Hacienda.

4. Para la eficacia de la función de la Delegación del G()o.
bierno·, la Compañía vendrá obligada a facilitar cuantos ante
cedentes se le reclamen y a poner de manifiesto los libros y
demás docmnentos de contabilidad cuya exhibición se le exija.
Asimismo vendrá obligada a elevar a la Delegación del Gobier
no, para su conodmiento, tramitación o resolución, segun pro
cede., l«.s cuestiones -relativas a la explotación y administración
del Monopolio,

CLAUSULA XV

Domidlio

Para túdQ> 10,.<:; efectos de este Contrato, la Compai'íla desig
nará su domicilio en Madríd, sin perjuicio del qUe fiscalmente
y a otro>:; efedo.s pueda corresponderle.

CLAUSULA XVI

Sanciones

Ei iL¡cumplimicnto por la C'ompaüia de sus obligaciones po
drá ser sancionado. la. primero vez, con una multa de cincuen
ta 111 il pesetas, y cada una de las siguientes con otras de Clian
tía inwl'media, hasta el limite de doscientas cincuenta míl pe.
setas, exigiéndose además le. indemnización por los perjuicios
ocasionados. Estas sanciones serán impuestas por la Delegación
del Gobierno y oontra su acuerdo cabrá recurso de alzada ante
el Ministro de Ha.cienda, Contra la. reSDlución del Ministro de
:Hacienda podrá la Compaüia recurrir en vía contencioso-adnú~

nistrativa.

CLAUSULA XVII

Resolución por acuerdo del Gobierno

El Gobierno :o>e reserva el derecho de resolver el Contrato en
cualquier tiempo y sin declaración expresa de causa, pero no
tificando a la Compañía con un afio de anticipación el acuerdo
de resolución adoptado, sin que la misma. tenga derecho a exigir
indemnización alguna POY daños :v perjuicios.

Las primeras materias, labores en cu:tso de fabricación y exi.9-'
tencias en los almacenes se indemnizarán por su valor de coste
cualquiera qUe fnese In causa de resolución del Contrato.

CLAUSULA XVIII

Causas de rf'!lohwiún

Pl'oC€der<{ la resolución del Cor::trat) a cargo y riesg:o de la
Compafüa:

1.0 Cuando no reaBce el ingreso en el Tesoro del canOn fijO
y eventua.l en los plazos se-úalados.

2.0 Cuando la falta de cumplimi.ento de las cláusulas del
Contrato haya determinado la imposición en un año de dos
multes de las que establece la Cl:lol",¡¡ln XVI, siempre que dichas
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nmltas hayan quedado firm~, por no entablarse el recurso
contencioso-admínistrativo o por haberse confirIllRdo por esta
jurisdiL"Ción {'l acuerdo gubernativo

Como consecuencia de la resolución en estos casos el W~
nisterio de Haciend.a se incautará del Monopolio y la Compml1a
resfY-Jnderá administrativamente con le fianza y con cualquiera
otra clase de bie-nes a que tenga derecho, del reintegro al Es.
tado del débito que a su fayor resulte y de la indemnización
de 10.'5 perjuicios qUe pueda inferirle la resolución.

CLAUSULA XIX

A('uerdo de resolución

LR resolución a que se refi{'re la c1állSWlt\. XVII tendrá qUe
Rer acordada por el Consejo de Ministros, previa audiencia de
la Compafüa, y contra, su acuerdo no procederá reclamación
algnna.

I..R" rcmlución, en los casos a que se rE"fiere la cláusula XVIII.
se acoraará oida la Compañia y previa audiencia del Consejo
de E"titdo en Pleno, y contra la resolución del Mini..<;t¡o de Ha
ci~!l(ja procedent la vía oontencioso-a<lministrativEt.

CLAUSULA XX

Régimen excepcional por fuerza mayor

1. Cuando por causa de. fuerza mayor resulten de difícil o
imposible cumplimiento algunas estip¡;laciones del presente Con
trato, la Compañía expondrá el caso eJ. Ministerio de Hacienda.
proponiendo al propio tie:mpo las reglas que estime ad€'cuadas
pare so;ución de la dificultad. El Ministro de Hacienda, preVIO
jnf0l11le de la Delegación <lel Gobierno, adoptará las resqlucio
nes pertinentes, que tendrán carácter transitorio. cesando en su
vigor cuando desaparezcan las circunstancias que las originaron.

2. Tales resoluciones no podrán alterar los términos esencia
les del presente Contrato, ni ngravar las obligaciones asumidas
por le. Compañía. Y, si por la índole muy excepciona: del caso,
hubieran de constituir una alteración sustancial del propio Con
trato. habrán de recibir la conformidad de la Compaflía y apro
barse lo asi convenido por el Consejo de Ministros,

CLAUSULA XXI

Disposiciones complclnf!ntal'ias

1. POr el Ministro de Hacienda se dictarán las disposiciones
y se adoptarán las medidas ql~e sean necesaria.,,;; para la debida
ejecución de este Contrato, qUe tiene naturaleza administrativa,

2. Las disposiciom.'s que en su caso se dicten, en interpreta..
ción o desarrollo de~ C-ontrato por el Ministro de Hacienda, re
qu~)rirán la previa audiencia de la Compañía.

3. La. jurisdicción contencio.so-administrativa será compe
tente para conocer de las cuestiones litigiosas surgIdas de la
interpretación o cumplimümto del presente Contrato, conforme
a los requisitos e"tablecidos por la Ley reguladora de dicha
jw:isdiccián.

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas
por la que se amplía el régimen de despacho de
equipajes no aC01npaitados a la estaclOn de ferroca
rril de Tart'agona,

Lo. Orden del Ministerio de Ha.cienda de 2 de abril de 1963
((Boletín Oficial del Estado» del 15) autoriza a la Dirección Ge
neral de aduanas para el establecimit':llto del servicio de despa
cho de equipajes «no acompañados) facturados por ferrocarril,
procedentes o con destino al extranjf:1·o, en las poblaciones que
10 considere necesario.

La R,ed. Nacional de los F2rrocarriles Esnuüole:, (RENI;-'
ha interesado la ampliación de este servicio, que actualmente se
presta en estaciones ferroviarias de otras capitales, a Tarragona.
donde ha :puesto a disposición de este centro locales adecuados
para. su desenvolvimiento.

Concurriendo circunstancias que lo hacen aconsejahle en orden
a lo Que esta medida supone en cuanto a facilidades para el mo-
vimiento turistico, de notabilí.sima entidad en aquella zona, esta
Dire~ción General ha resuelto autorizar el despacho aduanero
€n Tarragona de los equipajes «no acompañados}) fa'Ctura-dos direc
tam::nte desde el extranjero hasta dicha estación de RENFE,
o viceversa.

S2Tán de apliración a esta habilitación lo dispuesto en la Orden
ministerial de 12 de mayo de 1959 (~{Boletín Oficial del EstadO})
del 21), así como en Circular número 480, de 27 de julio
de 1963, y Oficio circular de 7 de marzo de 1964 «¡Boletin Oficiab
de Hacienda núme1'Os 61163 y 24/&~, respectivamenteL

Lo autorizado entrará en vigor -el día 1 de julio del aüo en
curso.

Lo que se hace público para conocimiento general.
MadrId, 28 de mayo de 197L-El Director general, Manuel

Oarda Comas.
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